
Chil l n,  doce  de mayo de dos  mil  veinti tr s .á é

Visto:

1°.- Que comparece don Francisco Exequiel Albarrac n Cort s, Aspirante del 3í é ° 

a o de Instrucci n de la Escuela de Investigaciones Policiales del Escalaf n de Oficialesñ ó ó  

Policiales Profesionales de L nea de la PDI, interponiendo acci n cautelar de garant así ó í  

constitucionales en contra de la Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023,ó º  

de la  Direcci n  General  de la  PDI,  por  medio  de la cual  se rechaza  el  recurso  deó  

reposici n y en subsidio jer rquico interpuesta a su favor por el abogado Patricio Pe aó á ñ  

Cuevas, en contra de la Resoluci n Exenta N  176, de fecha 18 de noviembre de 2022,ó º  

de la Direcci n General, que dispuso la eliminaci n del Curso de formaci n de Oficialó ó ó  

Policial por Baja M dica , lo cual, vulnera los derechos del recurrente consagrados en“ é ”  

el art culo 19  N  2  de nuestra Carta Fundamental. í º ° º

Para fundar su acci n, refiere que con fecha febrero del a o 2020 ingres  a laó ñ ó  

Escuela  de  Investigaciones  Policiales  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile.  Ení  

relaci n a su historial m dico, indica que con fecha 02 de diciembre de 2021, personaló é  

del  Departamento  de  Apoyo  en  Salud  Mental,  emiti  certificado  de  evaluaci nó ó  

preventiva en salud mental donde se indica: este documento acredita que actualmente,“  

el estado de salud mental que presenta el aspirante a detective le permite continuar con 

el proceso formativo en la Escuela de Investigaciones de Chile . El mismo diagn stico se” ó  

repite con fecha 09 de noviembre de 2022, del mismo Departamento de Apoyo en Salud 

Mental. A mayor abundamiento, existe un Certificado m dico anterior a la fecha que seé  

indica, emanado por el psiquiatra institucional Jos  S ez Vald s, de data 13 de octubreé á é  

de 2022, donde indica: Paciente evaluado el d a de hoy, en tratamiento por trastorno“ í  

adaptativo en emisi n.  Actualmente sin contraindicaci n psiqui trica  para pr ctica  deó ó á á  

conducci n o pol gono de tiro .  Por lo expuesto,  considera que  existe  una evidenteó í ”  

contradicci n al mantener un historial m dico favorable, certificando el personal m dicoó é é  

institucional que se trata de un funcionario apto para continuar en la carrera policial 

como en el uso de arma de fuego, versus con lo expuesto en el Informe T cnico N  552,é °  

del 10 de noviembre de 2022, de la Jefatura de Sanidad, que lo declara como no apto 

para continuar su proceso de formaci n policialó , m s a n cuando existe s lo un d a deá ú ó í  

diferencia entre el informe de fecha 09 de noviembre de 2022 y el aludido Informe de 

fecha 10 de noviembre de 2022, sumado a la certificaci n de fecha 13 de octubre deó  

2022.

Agrega que, la  Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023, de laó º  

Direcci n General de la PDI., se dicta al margen de la ley, debido a que no cumple losó  

requisitos de fundamentaci n y motivaci n exigidos por la Ley N  19.880 y que tanto seó ó °  

ha repetido en la jurisprudencia de la Contralor a General de la Rep blica como en losí ú  

fallos  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  los  que  cita  y  transcribe  en  su  parteí  

pertinente, observando a que a su sola lectura se desprende un rodeo de palabras que no 

se hacen cargo de la alegaci n de fondo o dan luces para comprender la decisi n de laó ó  
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autoridad  de resolver  con la  baja  m dica  y alejamiento  de la Instituci n  pese  a losé ó  

informes m dicos de profesionales de la misma Instituci n que certifican lo contrario. é ó

As  las  cosas,  el  recurrente  estima  que  el  acto  ilegal  y arbitrario  de  la  parteí  

recurrida,  esto es  la Resoluci n Exenta  N  5,  de fecha 31 de enero de 2023,  de laó º  

Direcci n General de la PDI,  le ha privado y perturbado la Garant a Constitucionaló í  

consagrada en el  numeral 2  del art culo 19 de la Carta Magna, esto es, la igualdadº í “  

ante  la  Ley ,  principalmente  la  situaci n  de  aplicarle  la  baja  m dica  existiendo” ó é  

certificados  de la  especialidad  que  avalan lo contrario  y principalmente  el  hecho  de 

haber aprobado todos los ex menes m dicos, psiqui tricos y otros para el ingreso a laá é á  

PDI, ello adem s de la omisi n de un sumario administrativo que le permita defenderse,á ó  

presentar prueba o impugnar la decisi n de la m xima autoridad, as  como tambi n laó á í é  

omisi n  de  un pronunciamiento  de  la  COMPIN sobre  su estado  de  salud  antes  deó  

aplicar una medida desproporcionada y no ajustada a derecho.

Termina,  solicitando que esta Corte,  se sirva tener por interpuesto recurso de 

protecci n en contra de la Polic a de Investigaciones de Chile, representada para estosó í  

efectos por su Director General don Sergio Mu oz Ya ez, orden ndole que informen elñ ñ á  

presente Recurso dentro del plazo breve y perentorio que esta Corte se sirva fijar; y en 

definitiva acogerlo en todas sus partes con declaraci n de que la conducta del recurridoó  

es ilegal y arbitraria por privar, perturbar y amenazar las Garant as Constitucionales delí  

derecho la igualdad ante la ley, o la infracci n que esta Corte considere de acuerdo aló  

m rito del proceso, ordenando dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31é ó º  

de  enero  de  2023,  de  la  Direcci n  General  de  la  PDI,  a  fin  que  se  resuelva  suó  

reincorporaci n  inmediata  a  la  Instituci n  a  trav s  de  la  Escuela  de  Investigacionesó ó é  

Policiales, al curso que le correspond a al momento de la desvinculaci n, restableci ndoseí ó é  

el imperio del derecho con costas. 

2 -  Que  al  informar  don  Omar  Alonso  Castro  Torres,  abogado,  en°  

representaci n de don Sergio Antonio Mu oz Y ez, Director General de la Polic a deó ñ áñ í  

Investigaciones  de  Chile,  refiere  que  lo  pretendido  por  el  recurrente  es  ajeno  a  la 

finalidad de la protecci n, atendida su naturaleza cautelar. As , el recurso de protecci nó í ó  

fue establecido como un mecanismo de emergencia r pido y eficaz frente a manifiestasá  

violaciones  o atropellos  flagrantes  de ciertos  derechos  fundamentales.  As  las cosas,  laí  

acci n  de protecci n  no es  una  nueva  instancia  administrativa;  as  lo ha resuelto  laó ó í  

Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, en causa Rol N  83672-2017, de fecha 19 de°  

febRero de 2018.  

Manifiesta  que,  de  conformidad  con  la  Ley  Org nica  de  la  Polic a  deá í  

Investigaciones de Chile (Decreto Ley 2460, de 1979), art culo 30 inciso 1 , D.F.L. N  1,í ° °  

de 1980, sobre Estatuto del Personal de la Polic a de Investigaciones de Chile, art culoí í  

73 inciso 1 , Decreto Supremo N  32, de fecha 1976, de Defensa, art culo 1, 2, 3 y 5,° ° í  

que refiere a los miembros que integran la Comisi n M dica, es que queda en claro que,ó é  

es  la  Comisi n  M dica  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  la  encargada  deó é í  
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establecer, mediante el examen m dico correspondiente, la capacidad f sica y/o mentalé í  

de los funcionarios para continuar en el servicio. Para complementar el tema, es tambi né  

dable consignar el Dictamen de la Contralor a General de la Rep blica N  65.929 deí ú º  

06.SEP.016, que fue emitido por haberse dirigido a dicho organismo un ex funcionario 

de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  quien  impugn  la  declaraci n  de  saludí ó ó  

irrecuperable  de  que  fue  objeto,  manifestando  su  disconformidad  con  la  decisi nó  

adoptada  por  la  Comisi n  de  Salud.  Sobre  tal  disconformidad,  el  rgano  contraloró ó  

expres  que correspond a consignar que acorde con lo prescrito en el art culo 73, incisoó í í  

primero,  del  D.F.L.  N  1 de 1980 del  Ministerio  de Defensa Nacional,  Estatuto  delº  

Personal  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  es  a  la  Comisi n  M dica  de  laí ó é  

instituci n  a quien  le  compete  exclusivamente  examinar  a los  funcionarios,  a  fin  deó  

informar  acerca  de  su  capacidad  f sica  para  continuar  en  el  servicio,  o  la  clase  deí  

invalidez que los imposibilitare para ello, no correspondiendo al Organismo Controlador 

revisar los datos cl nicos que sirvieron de base a las resoluciones emitidas por ese cuerpoí  

colegiado, como se precis  en el dictamen N  63.368 de 2015.ó º

Agrega que, estima necesario manifestar, como fuese sostenido en los dict menesá  

Nos 37.403, de 2013 y 61.541, de 2014, de la Contralor a General de la Rep blica,í ú  

entre otros, que la decisi n adoptada por la superioridad de la Polic a de Investigacionesó í  

de Chile,  consistente en la eliminaci n de la Escuela de Investigaciones Policiales,  noó  

reviste  el  car cter  de  sanci n  disciplinaria  sino  que  constituye  una  facultad  que  elá ó  

ordenamiento jur dico otorga al Director General de la citada instituci n policial, paraí ó  

expulsar a los estudiantes,  en la medida que se configure alguna de las causales  que 

menciona el art culo 50 del texto reglamentario en cuesti n. Por otro lado, es menesterí ó  

indicar que el inciso segundo del art culo 11 de la Ley N  19.880, precept a que losí ° ú  

hechos  y fundamentos  de derecho  deber n siempre  expresarse  en aquellos  actos  queá  

afectaren los derechos de los particulares; lo que guarda concordancia con lo previsto en 

el inciso primero de su art culo 16, que dispone que el procedimiento administrativo seí  

realizar  con  transparencia,  de  manera  que  permita  y  promueva  el  conocimiento,á  

contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en l; y en el inciso cuartoé  

del art culo 41 del mismo texto legal, que establece que las resoluciones contendr n laí á  

decisi n,  que ser  fundada.  Se ala que,  de este modo,  del  examen de la Resoluci nó á ñ ó  

Exenta  N  5, de la Direcci n General de la Polic a de Investigaciones de Chile,  de° ó í  

31.ene.2023,  aparece claramente que la parte recurrida,  expres  fundadamente cualesó  

fueron las razones  de hecho y de derecho que llevaron a la autoridad a rechazar el 

citado  recurso,  y  confirmar  la  Resoluci n  Exenta  N  176,  de  18.nov.2022.  As ,  laó ° í  

eliminaci n  del  Sr.  Albarrac n  Cort s  del  Curso  de  Formaci n  de  Oficial  Policialó í é ó  

Profesional de L nea de la Polic a de Investigaciones de Chile, se ha debido a una causaí í  

legal, que ha constado en una decisi n objetiva, inserta en un procedimiento reglado,ó  

conforme a la normativa vigente y a la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile.ó í ú
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Finaliza su presentaci n solicitando que esta Corte se sirva tener por evacuado eló  

presente informe para todos los efectos legales. 

3°.-  Que,  para  analizar  el  asunto  planteado  por  la  presente  v a,  resultaí  

conveniente  consignar  que  el  recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,ó í  

establecido  en el  art culo  20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente una acci n, destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí ó í í  

derechos preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, mediante la adopci nó ó  

de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegaló  

que priva, o amenace ese atributo.

4°.- Que, es requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de unó ó  

acto u omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del mero caprichoó  

de qui n incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones o efectos que se hané é  

indicado, afectando a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas, consideraci ná í ó  

que resulta b sica para el examen y la decisi n de cualquier recurso como el que se haá ó  

interpuesto.

5 .-  ° Que, cabe reflexionar, a la luz de lo reci n expuesto, que esta acci n deé ó  

cautela  de  derechos  constitucionales  constituye  una  v a  destinada  a  dar  protecci ní ó  

respecto de garant as cuya existencia se encuentre indubitada.í

6 .-  ° Que, el recurrente ejerce su acci n constitucional en contra de la Resoluci nó ó  

Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023,º  de la Direcci n General de la PDI, poró  

medio de la cual se rechaza el recurso de reposici n y en subsidio jer rquico interpuestaó á  

a su favor, en contra de la Resoluci n Exenta N  176, de fecha 18 de noviembre deó º  

2022, de la Direcci n General, que dispuso su eliminaci n del Curso de formaci n deó ó ó  

Oficial Policial por Baja M dica .“ é ”

 Se ala, en s ntesis, que esa resoluci n es ilegal y arbitraria por cuanto no cumpleñ í ó  

los requisitos de fundamentaci n y motivaci n exigidos por la Ley N  19.880, porque aó ó °  

su sola  lectura  se  desprender a  un rodeo  de  palabras  que  no  se  hacen  cargo  de  laí  

alegaci n de fondo ni dan luces para comprender la decisi n de la autoridad de resolveró ó  

con  la  baja  m dica  y  alejamiento  de  la  Instituci n  pese  a  los  informes  m dicos  deé ó é  

profesionales de la misma Instituci n que certifican lo contrario, esto es, porque existenó  

certificados  de la especialidad que avalan una situaci n distinta  (unos  certificados  deló  

Departamento de Apoyo en Salud Mental de 2 de diciembre de 2021 y 9 de noviembre 

de 2022 y una certificaci n de psiquiatra de 13 de octubre de 2022, acompa ados en suó ñ  

recurso)  y principalmente  el  hecho  de  haber  aprobado  todos  los  ex menes  m dicos,á é  

psiqui tricos y otros para el ingreso a la PDI, ello adem s de la omisi n de un sumarioá á ó  

administrativo que le permita defenderse, presentar prueba o impugnar la decisi n de laó  

m xima autoridad, as  como tambi n la omisi n de un pronunciamiento de la COMPINá í é ó  

sobre su estado de salud antes de aplicar una medida desproporcionada y no ajustada a 

derecho.
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7 .-  ° Que, analizada la Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023,ó º  

de la  Direcci n  General  de la  PDI,  por  medio  de la cual  se rechaza  el  recurso  deó  

reposici n y en subsidio jer rquico del recurrente y dispone su baja en la Instituci n, esó á ó  

posible  constatar  que  aquella  s  cumple  con  los  requisitos  de  fundamentaci n  yí ó  

motivaci n exigidos por la ley  19.880 en sus art culos 11 inciso 2  y 41 inciso 4 ,  aó í ° °  

diferencia  de lo que sostiene el recurrente.  En efecto,  la referida Resoluci n contieneó  

todas las consideraciones de hecho y de derecho por la cual se fundamenta la decisi n deó  

rechazar el recurso administrativo de reposici n y jer rquico del recurrente, expres ndoseó á á  

en sus vistos  (desde la letra a) hasta la letra g) de la resoluci n) y en su considerando ,“ ” ó “ ”  

(desde los n meros 1 a 13) los hechos determinantes que justifican la emisi n del actoú ó  

administrativo, as  como la invocaci n de las normas jur dicas por los cuales se decide ení ó í  

su parte resolutiva el rechazo de los recursos  administrativos  y la confirmaci n de laó  

eliminaci n del  recurrente  del  Curso de Formaci n de Oficial  Policial  Profesional  deó ó  

L nea. í

Efectivamente, la mentada resoluci n plantea como un hecho determinante de laó  

decisi n administrativa de confirmar su baja en la Instituci n, el informe m dico que seó ó é  

indica  en el considerando tres, esto es, lo dictaminado en el Informe T cnico (R) Né ° 

552 de 10 de noviembre de 2022, de la Comisi n M dica Institucional, la cual concluy ,ó é ó  

que  el  aspirante  y  recurrente  no  se  encuentra  apto  para  continuar  su  proceso  de 

formaci n  en  la  Escuela  de  Investigaciones  Policiales  Presidente  Arturo  Alessandrió “  

Palma ,  al  presentar  como  diagn stico  Trastorno  Adaptativo  Mixto  con  S ntomas” ó “ í  

Ansiosos  Depresivos,  Obs.  Trastorno de Personalidad ,  sin que se pueda  asegurar su”  

estabilidad ps quica sin el apoyo farmacol gico y de psicoterapia. Agrega, que el citadoí ó  

Aspirante entre las labores que deber  ejercer como futuro Oficial Policial de la Polic aá í  

de Investigaciones de Chile, ser  velar por la seguridad y protecci n de la comunidad,á ó  

resultando vital para ello, portar el respectivo armamento de cargo, determinado que su 

estructura  de  personalidad  no  le  permite  el  porte  de  arma  de  fuego,  por  el  riesgo 

intr nseco, tanto para su propia integridad como la de terceras personas.í

Posteriormente en su considerando cinco y siguientes la resoluci n se hace cargoó  

de  las  argumentaciones  planteadas  en  los  recursos  administrativos,  expresando  en  el 

considerando seis,   las razones  por la cuales  no puede  ser  considerado el  recurrente 

como funcionario p blico, en tanto que en el considerando siete,  indica las razones porú  

la  cuales  no  hay  contradicci n  entre  lo  dictaminado  por  la  Comisi n  M dicaó ó é  

Institucional y las otras evaluaciones m dicas del recurrente, agregando que por ley (art.é  

73  del  Estatuto  de  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile)  es  la  Comisi n  M dicaí ó é  

Institucional quien de manera exclusiva determina la capacidad f sica o de invalidez deí  

su personal. En su considerando ocho explica por qu  no existe una falta de motivaci né ó  

de la resoluci n, y los considerandos nueve a once se refieren a la interposici n de losó ó  

recursos administrativos. 
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8 .-  ° Que, de lo analizado precedentemente es posible concluir que la resoluci nó  

que  el  recurrente  considera  como ilegal  o arbitraria  no cumple  con  los  requisitos  o 

condiciones para ser calificada de esa manera, por cuanto la referida Resoluci n Exentaó  

N  5,  de  fecha  31  de  enero  de  2023,  de  la  Direcci n  General  de  la  Polic a  deº ó í  

Investigaciones est   fundada y motivada, expresando los fundamentos de hecho y deá  

derecho que justifican la dictaci n de la medida,  la que se ha dictado en uso de lasó  

atribuciones legales con que cuenta la instituci n recurrida, no siendo posible consideraró  

que exista ilegalidad o arbitrariedad. 

Es m s, en relaci n a la atribuci n normativa con que cuenta la recurrida paraá ó ó  

declarar la baja del recurrente, debe tenerse presente lo dispuesto en el Decreto Supremo 

N  5 de 20 de enero de 1982, Reglamento Org nico de la Escuela de Investigaciones° á  

Policiales  Presidente  Arturo  Alessandri  Palma  que  en  su  art culo  50  dispone  que“ ” í  

Ser n causales de eliminaci n de los Aspirantes las siguientes: a) Enfermedad que los“ á ó  

imposibilite  para  continuar  en  el  curso,  previo  informe  de  la  Comisi n  M dica  deó é  

Investigaciones .  En  este  caso,  la  recurrida  dio  cumplimiento  a  la  normativa…”  

disponiendo  la  eliminaci n  del  recurrente  del  curso  de  formaci n,  fundado  en  unaó ó  

enfermedad dictaminada por la ya mencionada Comisi n.ó

9 .-  ° Que, a mayor abundamiento, y en relaci n a la supuesta contradicci n queó ó  

esgrime el recurrente entre lo dictaminado por la Comisi n M dica Institucional y lasó é  

otras evaluaciones m dicas de  las que fue objeto el recurrente, cabe destacar que no seé  

advierte tal contradicci n, por cuanto los certificados del Departamento de Apoyo enó  

Salud Mental  de  2 de  diciembre  de 2021 y 9 de  noviembre  de  2022,  as  como laí  

certificaci n de psiquiatra de 13 de octubre de 2022 que acompa a en su recurso, asó ñ í 

como en general cualquiera otra evaluaci n m dica previa al informe de la Comisi nó é ó  

M dica  Institucional,  s lo dan cuenta  de un estado de salud anterior  a la fecha  delé ó  

informe  de  la  referida  Comisi n,  fundado  en  todo  caso   en  una  mera  evaluaci nó ó  

preventiva general y no en un informe t cnico de mayor profundidad como es el informeé  

de la Comisi n M dica Institucional que, de acuerdo al art culo 73 del DFL N  1, deló é í °  

Ministerio de Defensa Nacional, Estatuto del Personal de la Polic a de Investigaciones deí  

Chile,  dispone  que  Corresponder  exclusivamente  a  la  Comisi n  M dica  de“ á ó é  

Investigaciones, el examen del personal de la Instituci n, a fin de informar acerca de suó  

capacidad  f sica  para  continuar  en  el  servicio,  o  la  clase  de  invalidez  que  losí  

imposibilitare para continuar en l , de tal manera que es el informe emitido por talé ”  

Comisi n y no los certificados acompa ados, el instrumento v lido para determinar eló ñ á  

estado de salud del recurrente. 

10 .-  ° Que, finalmente, y en relaci n a la argumentaci n del recurrente en ordenó ó  

a que habr a ilegalidad en la Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023, porí ó º  

omisi n  de solicitar   un pronunciamiento  de laó  Comisi n  de Medicina  Preventiva  eó  

Invalidez  (COMPIN)  sobre  su  estado  de  salud  antes  de  aplicar  una  medida  de 

eliminaci n en el curso de formaci n, debe se alarse que, tal como tambi n lo indica laó ó ñ é  
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mencionada Resoluci n en su considerando seis,  el  recurrente  es  s lo un aspirante  aó ó  

Oficial Policial y no un funcionario en propiedad del cargo, de tal manera que no re neú  

a n la calidad de funcionario p blico,  y por ende, no le es aplicable el t tulo IV delú ú í  

Estatuto Administrativo de la cesaci n de funciones , y por ende, tampoco el art culo“ ó ” í  

151  del  referido  cuerpo  legal,  que  exige  previamente  a  la  Comisi n  de  Medicinaó  

Preventiva  Invalidez  la evaluaci n del  funcionario  (no de un aspirante)  respecto  a laó  

condici n de irrecuperabilidad de su salud para cesar en su cargo, cuya no es la hip tesisó ó  

que aqu  se est  discutiendo, por cuanto el recurrente no es funcionario p blico como yaí á ú  

se dijo, y no se trata de una hip tesis de cesaci n de funciones por salud irrecuperable oó ó  

incompatible,  sino  que  de  eliminaci n  de  Aspirante  a  curso  de  formaci n  poró ó  

Enfermedad  que  los  imposibilite  para  continuar  en  el  curso,  previo  informe  de  la“  

Comisi n  M dica  de  Investigaciones.. ,  seg n  lo  dispone  el  art culo  50  letra  a)  deló é ” ú í  

Reglamento  Org nico  de  la  Escuela  de  Investigaciones  Policiales  Presidente  Arturoá “  

Alessandri Palma  ya citado anteriormente.”

En este mismo orden de ideas, tampoco es procedente la exigencia de un sumario 

administrativo que le permita al recurrente defenderse, presentar prueba o impugnar la 

decisi n de la m xima autoridad como lo indica en su recurso, por cuanto tampoco laó á  

decisi n  administrativa  que  le  afecta  es  una  medida  disciplinaria,  sino  que  un  actoó  

administrativo que dispone su eliminaci n en la Instituci n por baja m dica .ó ó “ é ”

11 .-  ° Que, por ltimo, si despu s de todo lo ya razonado, el recurrente estimaú é  

que  hay  un  error  en  la  evaluaci n  m dica  efectuada  por  la  Comisi n  M dicaó é ó é  

Institucional, y ella incide en la legalidad de la resoluci n administrativa, siempre tendró á 

a salvo el derecho a ejercer  las dem s acciones  administrativas  o jurisdiccionales  queá  

estime  asistirle  para  impugnar  tal  decisi n  sobre  la  base  de  las  probanzas  yó  

argumentaciones  que deber  rendir  y plantear,  pero en tal caso,  se requerir  de uná á  

juicio de lato conocimiento en que se discuta un derecho controvertido, no siendo desde 

luego esta sede cautelar de urgencia de derechos fundamentales la v a adecuada paraí  

ejercer tales reclamaciones, por lo que el presente recurso no podr  ser acogido.á

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto en el art culo 20 de laá í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma. Corte Supremaó í ú  

sobre tramitaci n y fallo del recurso de protecci n, se ó ó rechaza  s in  costas , el recurso 

de protecci n interpuesto por don Francisco Exequiel Albarrac n Cort s, en contra de laó í é  

Resoluci n Exenta N  5, de fecha 31 de enero de 2023, de la Direcci n General de laó º ó  

PDI.

Notif quese. í

En su oportunidad, dese cumplimiento al numeral 14 del Auto Acordado de la 

Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo del Recurso de Protecci n, reg strese y,ó ó í  

hecho, arch vese.í

Redacci n a cargo del Abogado Integrante se or Fabi n Huepe Artigas.ó ñ á
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Chillan integrada por los Ministros (as) Claudio

Patricio Arias C., Jimena Cecilia Troncoso S. y Abogado Integrante Fabian Andres Huepe A. Chillan, doce de mayo de

dos mil veintitrés.

En Chillan, a doce de mayo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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